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LIC. FERNANDO VILLALOBOS MIRANDA. 
PRESENTE: 

Por este medio le envio un cordial saludo y de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como, en base a las facultades que fueron concedidas al que suscribe el Lic. Alberto 

Rojas Hernández, Director jurídico y de comercio del Registro Público de la Propiedad del 
Estado de Jalisco y como Encargado de-la Oficina Registral de Guadalajara, en los 

términos de la Delegación de Facultades efectuada por acuerdo 038/2017, de fecha 15 

de diciembre de 2017, con vigencia del 02 de Enero al 30 de Noviembre del año 2018, 

suscrito por el Director General del Registro Público de la Propiedad, Lic. Carlos Márquez 
Rico, publicado en el periódico oficial del Estado el 28 de diciembre del año 2017, 

aprovecho la ocasión para dar respuesta a su atento escrito, presentado en esta 
Institución el 22 de Febrero del año 2018, con el número de prelación 100162, lo cual 

realizo en los siguientes términos: 
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Que habiéndose realizado una búsqueda de la sociedad denorninada 
“CORPORACION OMNILIFE, S.A DE C.V”, se localizó que se encuentra vigente a la 
fecha, la cual consta en escritura pública numero 20,379 de fecha 23 de Enero del 2018 
inscrita bajo el FOLIO MERCANTIL 7255*1 y no se tiene registro alguno de liquidación o | 
cancelación de registro. 

   
Sin más por el momento me despido de Usted reiterándole mi más atenta y | 

distinguida consideración. $ 

Guadalajara, Jalisco; a 28 de Febrero del 2018. 

“2018, Centenario de la creación del municipio de puerto Vallarta y del 
XXX aniversario del nuevo Hospital Civil Guadalajara” 

DIRECTOR JURÍDI COMERCIO.    ATENTAMENTE. | 
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1967) ¿ i a 

4. País: MÉXICO - 5 ón up HN 
El presente documento público E 4 ¿ ira put Gocumeniapremart mc pu) ¡ j 

2. ha sido firmado porí LICENCIADO ALBERTO ROJAS HERNANDEZ K ] Í e don vee vanas opa e sa par a d y     
   

3. quien actúa en calidad de: DIRECTOR JURIDICO Y DE E DEL REGISTRO 
Pp slngmeenten quen n=) PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y. COMERCIO DEL ESTADO 

¡+ rd rr 
4. y ostá revestido del sello/timibre de: LA DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA ? 

pd recio PROPIEDAD Y COMERCIO GUADALAJARA... 
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en: GUADALAJARA, JALISCOPT Ufa día: 1 DE MARZO DE 2018 

7. por: DIRECTORA DE CERTÍ mes 
eno: 
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DE CANACALIONN— LAURA ORACIELA GÓMEZ GONZÁLEZ 
DIRECTORA DE CERTIFICACIONES     

  

  

  

  

 


